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NOTICIAS BXTRAMGE&AS
nmiA.

Berlín 28 de Mano.
El Rey ha confirmado por el rescripto (¡guíente la sociedad esta

blecida para propagar el cristianismo entre los judíos.
n Habiéndome sido presentados el i.'dt Marzo los estatutos de la 

sociedad formada para difundir el cristianismo entre los judíos, no he 
hallado en ellos sino disposiciones adecuadas i un objeto tan' laudable. 
Por esta razón los apruebo enteramente, como también á esta sociedad; 
j por el presente doy mi sanción Real á su establecimiento.” sFedtri* 
co Guillermo.

La sociedad ha distribuido un impreso, cuyo preitabulo contiene
lo que sigue:

» i Cómo podíamos esperar que mientras el espíritu de persecución 
entibiaba la caridad cristiana para con ellos, habían los judíos de reco
nocer en nosotros los hereictot de la única verdadera promesa , y creer 
que ti hijo de Dios hubi se predicado realmente el amor general i to
dos los hombres sin distinción , en lugar del cual no experimentaban 
sino aborrecimiento y persecución ’ Según el conocimiento exacto que 
hemos adquirido sobre esta materia, no podemos dudar que el terreno 
está bien dispuesto para recibir con ansia la semilla de la palabra da 
Dios. Las noticias que recibimos de la Polonia antigua ton demostra
tivas en este punto. Los judíos están persuadidos de que te prepara una 
mudanza importante con respecto á su existencia , y están pronto* i re
cibirla.”

MANCIA.

Parit 2$ de Abril.
En la gaceta del Ntcker de 11 de Abril se dice lo siguiente :
n La Inglaterra procurará por medios diplomáticos que se malogren 

las empresas á que no se pueda oponer con las armas. Ademas procura
rá conseguir para si la Morea, la Livadia y las islas griega» f»r» gober
narlas como los Estados jónicos, y para consolidar su poder en el Me
diterráneo.

„ No es solo el comercio del Mediterráneo lo que cansa inquietad i 
la Inglaterra'; otros pensamientos tiene que le inte tesan mucho mas. 
Tiéndase la vista por el mapa, y se vari que la antigua ruta del comer
cio de la India por Egipto y el mat Rejo ts macho-mas- corta qu* 
la del Cabo. Las circunstancias de los tiempos dieron motivo á preferir 
este camino mucho mas largo y mucho mas peligroso.

„ Jodo el comercio desde la India y laChina hasta Alejandría estaba 
en poder de los mahometanos; y los venecianos y geaoveses tomaban 
las mercancías de la India de segunda f da tercera mano. Cualquiera 
M figurará fácilmente las enormes ganancias que debían quedar á estos 
mentes intermedios, si reflexiona sobre la incettiduoibre ir la ruta, la 
barbarie de los Gobierno», la entera ignorancia del arte de la navega- 
tion, y lá falta de concurrencia en los mercados. Todo esto explica los 
motivos por los cuales los europeos prefirieron el nuevo camino, que aun
que cuatro veces mas largo, les presentaba sin embargo la inmensa ven- 
tan de entablar relaciones directa* con todos los países del Asia meri
dional. Si los turcos fuesen expolio* de Europa, e» factible qM »e mu
dase el orden de cosas que ha existid»'durante tantos aiglot; pues el 
que dominase en el Mediterráneo poüa muy bien pensar en conqui** 
ftr aquella parte del Egipto que. fuese necesaria para la comunicación 
por el mar Rojo. Los ameticanos, qu* ce han apoderado de la mayor 
parte del comercio ingles con la China, es probable que se encarguen de 
la conducción di las mctcandas hasta el Egipto ; y aunque poe ahora 
na está muy próximo este peligro , d Gabinete ingles lo ha prevista.*

voxtcqal.

Lisboa t8 4e Abril.
Se tism de Cartee del t6.

Se continuó le discusión del proyecto de Constitución, y ee upro- 
bó el siguiente artículo perneando poe ls coamion en lugar de los pár
rafos 6 y 7 dd srt. ti*: - Las leyes sefialarán los casos y el modo en 
que podrán ser detenidas algunas personas que sean llamadas pera de* 

ó careos; como asimismo aquéllas contra quienes las mismas 
leyea decretaran la detención poe no haber cumplido alguna obligación 
en al término de su plazo, ó por otras causas qua no saan puramente 
crimimUn *

También se aprobó al siguiente artículo pan sustituirle al 64. 
■ El día i* de Diciembre se reunirán infaliblemente las Cortes, y el 
Rey asistirá , si gustare, á la apenara qna hará el presidente. Entraré 
en el saino ain guardia», y solamtnáa aaompafiado de las penonaa qae

designe el reglamento interior de las Cortes , y prona nejará on dtscur- 
to aaálogo á las circunstancias, al cual responderá el presídante en tér
minos generales. Si no asistiere personalmente, enviará á loe secretarios 
del Despacho, y cualquiera de ellos leerá al discano, que entregará al 
presidente, y lo mismo se practicará cuando las Cortes cierren sos se
siones.”

Se pasó á discutir el capítulo 1.* del t!t g.° sobro las Cortes ó po
der legislativo , y elección de diputados é Cortas.

No se discutió el art. «a por Ufane ya sancionado.
Se leyó el srt. 33; y después de una larga diacusion quedó erta pen

diente para otra sesión ; y se levantó lude ctta día.
/drfn del 17.

Se continuó la disensión del en. gg del proyecto de Corntiiucion, y 
te aprobó en los término» siguientes: o En la elección de diputados 
tendrán voto todos lo» portugueses que estén en el agarcicio de loa dere
chos de ciudadano , y domiciliado» cuando menos seis meses sotes en el 
concejo donde se hiciere la elección, fie exceptúen lo» menores de 13 ellos 
de edad; los hijos de familia que dependieren ó estuvieren en compe
lía de sus padres; los criados deservicio que cobren salario ; loe regu
lares , entre los cuales no se comprenden loe de las órdenes militares 
ni los secularizados; los condenados i prisión ó destierro fuera-dc ia pro
vincia , y los vagos ó personas que no tirara oficio ó modo'de vivir co
nocido.

Después de una lana discusión se aprobó nao adición del Sr. Mi- 
tanda sobre que en la ewcciou de diputados á Cortes 00 pudiesen votar 
loa que en el afio de 1830 cumplieren 05 afios, y no supieren leer y 
escribir.

Otros Sres. diputados hicieron varias adiciones á este artículo , da 
las cuales unas fueron desechadas y otras gradaron pendiente*.

Se mandó imprimir on proyecto de decreto sobra mejorar la oave- 
gacion y construcción de buques portugueses pora dimutiise un ota 
sestoo; y se levantó la de este día.

NOTICIAS DE ESPADA 
Madrid Domingo y de Mayo.

CORTES»
rxxsToxMCi* un ánfora ata va.

Serien extraordinaria del 4.
Se abrió la srsion á lea ocho y media, y lesda al acta de la sesión 

«xtraord.caria interior .quedó aprobada.
La c-musioü de Legislación , en vista de la -exposición de la junta 

de gobrei'Hi j d’recuan de) colegio de Sardo-mudos, en qite recomen
daba el mor.;., .ontraído en este establecimiento por el presbítero Don 
-Vicente Yiiunora y .Jordán , y pedia é las Cortes se sirviesen conce
derle una prebenda.-ededástics en recompense de sos servicio», y á fin 
de no gravar ai mismo establecimiento ooo toa 000 ducado* asignados 
á este intéresado , opinaba que no podía acceden* á esta solicitad, por
que Ai pensad* la ley de prohibición de prebenda* en íavov de no par
ticular, habría infinitas reclamaciones , 7 que la»Cortes d.b»aa recomen- 
dille muy eficazmente al Gobierno, para que i* atención á sus méri
tos le recompensase por lo* medios qu* estaban en su* facultades. 
Aprobado.

La comisión segunda de Hacienda, «a vista de la representación de 
Dolía Benita Somoza, viuda del teniente coronel D. J,«í K*- 
-«"«A. Ríos, en que pedia, que respecto i habérsele concedido única
mente la viudedad da 1300 ti., te 1* asigna*» eí aumepto declarado « 
favor de las viadas de kw qae habían muerto en la epidemia ; opinaba 
que *0 habiéndotela dado esta pensión considerando á su «duMo mari
do como militar , sino como empleado en rentas, no podía «ccnlcrsc 4 
OT solicitud; añadiendo que sin embargo podía scud r al. Gol rrro» 
para que ai acredítate.la injusticia con que su mar.do sabia sur separa
do del servicio militar, ae le recompensan la diminución de -u viude
dad. Aprobado.

La comisión de Legislación, ra vota de la consulta remitida por «I 
9r. secretario de la Gobernación de la Península, acompaóanon c< acta 
de elección de lo* individuos dt la ¿mutación prov-ncaai de Avua so
bra el modo con que debían haberse elegido esto» individuo», en alea
ción á haber »¡do docto» diputados * Cortes los do» voc#v* on anti
guo* , opinaba qae dicha elección se drbena haber hecho por el méto
do ordinario . esto es, nombrando cuatro propietario* y coa tupientes; 
fatdiendo las Corta* declararlo asi por punto genera., be —nrl 1 quedara 
este expediente sobra la aaesa.
1 La c«m s.on de Premio», en vista de la exposición 4* D. Benito 
fot y Gisbtrt, ra <pu pedia qnt U» Catara »* «metra raeomendsrie



•1 Gobierno en atención i los servicios que había hecho en favor del 
•istcina constitucional, opinaba que podía ;aqced$rse 4 su solicitud. 
Aprobado. —— . i. . - ■ -

La misma comisión , habiendo examinado la instancia de Dona Ma
ría Ortiz y Dofia Antonia Alonso, viuda y madre de una de las infeli
ces víctimas sacrificadas en Valencia, en la que pedían se les concidie-- 
•e una pensión , opinaba que las Cortes podían acceder i la justa solici
tud de estas interesadas.” Aprobado.

La comisión de Legislación , en vista de la solicitud de D- Lucas 
Atienza, vecino de la Puebla de.D.Fadrique, sobre que se le concediese 
un rescripto de legitimación de un hijo suyo, opinaba que las Cortes 

* podrían servirse declarar que D. Clemente. Atienza, hijo naturaide 
este interesado, estaba ya legitimado por el subsiguiente matrimonio; 
y que tampoco había reparo en que se accediese á la segunda cláusula 
que abrazaba tu solicitud, relativa á que se pusiese la nota correspon
diente en la partida de bautismo. Aprobado.

La comisión de Legislación, después de haber examinado una expo
sición de Dofia Josefa Sotos, viuda de un capitán de navio, comandante 
de las fuerzas navales en Costafirme, sobre que se hiciese una declara
ción sobre el modo de entender ia ley dei Fuero juzgo, que prohíbe los 
matrimonios de los menores de edad sin el consentimiento de los pa
dres , y asimismo sobre la pragmática del afio de 1803; y habiendo medita
do sobre la dicha pragmática, veis que esta atribuía el derecho de impedir 
el matrimonio i la madre en defecto del padre, cuya resolución no po
día fundarse en la patria potestad, sino solo en el vínculo de la sangre, 
y por lo mismo opinaba que habiendo debido exigirseel consentimien
to de Dofia Josefa de Sotos para celebrar el casamiento de su hija me
nor , y precediendo el recurso de habilitación, como una consecuencia 
de aquel, no había lugar i la declaración que solicitaba esta interesada.

Después de haber hecho varias observaciones el Sr. Becerra contra 
el dictamen, y contestado el Sr. Homero como de la comisión, quedó 
•probado. -

Continuó la discusión del dictamen de la comisión de Hacienda so
bre el presupuesto del ministerio de la Gobernación de la Península 
en el artículo que quedó pendiente. ( Véase en la gactta de ayer.)

El Sr. Belda manifestó que atendiendo 4 la grande utilidad de los 
canales , debía señalarse para la construcción de sus obras una cantidad 
suficiente, pareciéndole sumamente escasa la que la comisión proponía. 
Y por lo respectivo al punto segundo del presupuesto sobre canales 
dijo, que en atención á ia importancia de lo que en él te proponía, creía 
oportuno que la comisión lo retirase por ahoia, pues debía entrar co
mo una parte del proyecto pendiente de caminos y canales.

El Sr. Canga contestó por lo respectivo al punro que la idea de 
la comisión era que pasase í la de Canales y Caminos, i fin da que 
diese su informe.

El Sr. Buruaga apoyó el artículo, manifestando que los tres millo
nes que la comisión proponía para la continuación de lo» canales ade
mas de sus productos eran suficientes, aunque no para vencer grandes 
dificultades en sa ejecución, para lo cual se necesitaban grandes y cuan
tiosas sumas , que la Nación ño podía suplir.

El Sr. secretario del Despacho de la Gobernación de la Península 
preguntó si en la cantidad,que se proponía, estaban comprendidos los 
gastos eventuales, como planes, resonocimientos de fuentes &c.

El Sr. Canga contestó que con solo leer el artículo del Gobierno y 
el informe dé la dirección da canales y caminos se venia en coaoci- 
míento del dictamen de la comisión; pues esta, con presencia de di
chas dos cosas, y atendiendo á las escaseces.actuales, había abonado 
tres millones ademas de los productos de los canales , que no serian 
despreciables, para su continuación y conservación.

El Sr. secretario del Despacho de la Gobernación dijo que el Go
bierno consideraba de grande utilidad las obras de canales; pero que 
siendo precisa la formación de planos y otros reconocimientos bastan
te costosos, desearía saber fijamente si podría echar mano de los tres 
millones pan estos gastos eventuales indispensables; adviniendo que 
si la comisión consideraba que no podía , era indispensable se diese al 
Gobierno alguna cantidad pan los planos.

El Sr. Metendez dijo que el Gobierno con solo excitar el ínteres 
individual Uevaria al cabo su empresa sin necesidad de hacer gastos, 
puesto que los empresarios enviarían al Gobierno los planos de los ca
nales.

El Sr. secretario de la Gobernación hizo presente que aunque Jos 
particulares formasen 4 su costa los planos , el Gobierno, como encar
gado de cuidar de los intereses de la Nación, tenia que hacer recono
cimientos mas exquisitos para ver las utilidades que: en favor de esta po
dían resultar; por consiguiente si al Gobierno ae presentase un empre
sario haciendo proposiciones sobre abrir ó continuar los canales, para 
examinar si aquellas eran ó no ventajosas 4 la Nación, era indispensable 
levantar planos, y hacer toda clase de reconocimientos.

EL Sr. Ferrer (D. Joaquín) manifestó que la comisión no ignoraba 
los costosos gastos que ocurrían'en la egecucion dé los planos, nivela
ciones &c-; pero que no era necesario que el Gobierno los hiciese-si sa 
valia de la industria particular, en cuyo caso no podía considerarse la 
empresa como problemática ; pero que en el caso de no presentarse em
presario alguno, tampoco tendría necesidad el Gobierno de hacer tales 
gastos, porque en Espafia había proyectos magníficos de canales que ha
bían costado millones, y en especialidad se hallaría acaso en la secreta
ria de I» Gobernación de la Península el dél coronel ¡Lémur, proyecto 
el mas grandioso que se habia formado en Europa ; pues tomando por 
centro a Madrid comprendía 300 leguas en todas direcciones, y debía 
ponerse ao egecucion en al término de a a afios; pero que cuando iba i

ponerse en planta habla sobrevenido la guerra, y por este motivo no se 
había empezado la obra.

El Sr. Benito se opuso al dictamen, manifestando no eran su fie i en-
- tes los tres millones para la continuación de los canales de Aragón, Cas

tilla y Manzanares, cuyas obras debían llevarse adelante, sin embargo 
de las dificu'tades-que en esto s: ofreciesen, no podiendo convenir con 
el informe de la comisión de Caminos y Canales , que decia: » Ser in
vencibles las dificultades que presentaba la continuación del canal de 
Aragón, problemática la continuación del de Manzanares , y des
confiada su utilidad.” No convengo con este informe (continuó): el 
canal de Manzanares en la altura que en el día se encuentra puede 
continuarse á muy poca costa , y aunque hubiese que vencer algunas 
dificultades, podía llevarse hasta Vacia-Madrid-. ¿y qué utilidades 
no traería esto á la capital de la Nación ? Cuando menos ia comunica
ción fácil y expedita, y el trasporte cómodo y menos costoso de una

. porción de géneros que se consumen en la capital: y al contrario nun
ca traerá ventajas si no se continúa hasta el pueblo que he indicado. Lo 
mismo digo respecto de los canales de Castilla y Aragón, que aunque 
ofrezcan gastos, sus utilidades son incalculables. Yo hubiera querido 
que en este ramo nunca hubiese habido economías; los caminos y ca
nales principalmente dan mas utilidades que ocasionan gastos; es, por 
decirlo asi, sembrar para coger inmediatamente. Yo quisiera por tanto 
que se aumentase hasta cinco millones la cantidad para caminos y ca
nales , puesto' que el de Castilla.solo necesita tres millones.

El :r. Seoane hizo varias observaciones en apoyo del dictamen, de
duciendo de ellas que la cantidad propuesta era suficiente para la conti
nuación. y conservación de los canales , puesto que podían tomarse lue
go por empresa.

El Sr. Sufra como de la comisión manifestó que esta habia fundado 
su dictamen en el convencimiento que tenia de que el ínteres personal 
era el mejor agente para la egecucion de obras grandiosas; por io cual 
proponía en el punto segundo que las Cortes declarasen de propiedad 
particular los canales que en lo sucesivo se abriesen por particulares.

- El Sr. Valdés (D. Cayetano): He pedido la palabra en contra para 
fijar la cuestión. El Gobierno pedia siete millones para los canales: la 
comisión los deja reducidos á tres , y ahora el Gobierno desea sab.r si 
está en su autoridad sacar de estos tres millones para los planos , nivela
ciones &c. Es muy conveniente que se decida este punto, porque si no 
se deja algo 4 su disposición para este fin, ni podrá tratar de mejoras, ni 
podfá admitir ninguna propuesta, ni examinar ninguna contrata, ni el 
Gobierno podrá fiarse del contrat sta , ni el contratista del Gobierno.

Ha hablado el ar. Ferrer de un plano; pero este, plano no existe, 
no ha existido ni puede existir. Una Nación que no tiene plano topo
gráfico, ¡cómo ha de tener un plano exacto! Cierto es que hav urr p'a- 
no; pero es impracticable por su coste. He oído hablar de nurstra po
breza; ¡pero cómo sale una nación de este estado ! Tomando medidas 
eficaces para ello. Los canales traen grandes utilidades; ;.1 10 para !o- 
grarlasse neetsita hacer gastos.considerables. Por íntimo ia cuestión es
tá en que el Gobierno pide siete millones, la comp on no obstante 
propone-tres;*i la empresa se ha de seguir, la cantidail.de. tres millones 
es pequeñísima para una obra tan grandiosa. Si el Gobernó es zeloso 
de nuestro bien:,- si no se ha de dejar engañar , tiene que hacer grand :s 
gastos para los ptanos ,.y por lo mismo se le atan las manos dándole 
una cantidad tan escasa.

EL Sr. secretario de la Gobernación manifestó que los empresarios 
pedían al Gobierno que presentase ios ptanos, ios cua'es no podía 
manifestar, porque como habia dicho el Sr. Valdés, los que existían en 
la teoría eran grandiosos, pero dificiles en ia práctica.

El Sr. Canga preguntó al Sr. secretario de ia Gobernación si .cuan? 
do pidió los siete millones habia ya contratas; 4 lo que el ir. secreta
rio contestó que no las habia.

El Sr. Ferrer (D. Joaquín) dijo que el proyecto de Lémur no era 
tan impracticable comáis había dicho, pues estaba formado con el ma- 

- yor orden y conocimiento de los terrenos, debiéndose tener presénte 
por lo respectivo 4 la egecucion .de los planos que en Tngialerra se ha
bían abierto canales magníficos, sin que el Gobierno hubifse enviado 
4 ellos ni un ingeniero, pues todos se habían hecho á costa-de particu
lares con grandes utilidades departe de estos.

Declarado el punto suficientemente discutido quedó aprobado él 
artículo de que se trataba, bajo el supuesto de que el Gobierno pudiese 
aplicar parte de-csta cantidad á los objetos que habí 4,indicado.

a.° Que las Ganes declaren de propiedad particular-los canales qué 
en lo sucesivo se abrieren por particulares, y ios existentes que conti
nuaren por ellos.

La comisión espera que el (Congreso-sujetará á su ¡lustrada delibera
ción estos dos puntos interesantísimos con la preferencia que ellos re
claman , y que resolverán lo conveniente después de oir el dictamen de 
la comisión de Canales y Caminos.

Se acordó que pasase este punto á la comisión de que hace mérito.
. De loe cesantes. ■ ,

El importe dejos goces que disfrutan los individuos, de esta clase 
pertenecientes al ministerio de la Gobernación es con;p sigue:

Los de propios y pósitos y montes, agregación 4 la secretaría del 
Despacho, 53,000 rs.

Los de ha contaduría general de propios 2 24,060 rs..y 21 mrs.
Los de la contaduría general de pósitos y los de montes 319,714 

reales. Total 596,780 rs. y 21 mrs. ’
La comisión sabe que estos empleados, cuando' estaban en el ejrr.- 

cicio de sus destinos no cobraban sus haberes del tesoro público, s, n.o 
dé Iba mismos fondos que manejaban, y no crea que por hadarse reíoi-



madot tengan derecho! vívirtobre el erario publico, aumentando tus 
atobios.Esta, unido á. lacondonaaion de 17 por 100 hecha por las 
.Cortes al fondo de> propios r obliga i la comisión á pedir á las'Cortes se 
sircan mandar se les afamen sus ■ haberes por los fondos de propios y 
pósitos, excluyéndolos del presupuesto relativo í la tesorería mayor, y 
encargando en consecuencia al secretario de la Gobernación que pro
ponga el modo de llevarlo.á efecto, á fin de que estos individuos, si se 
consideran cesantes, no carezcan de sus sueldos-pagado» por los fondos de 
su originaria procedencia.

1 El Sr. Adan dijo que la com ilion retiraba esta parte de su dictamen.
Se;mandaron pasar á Ja cotnision varias adiciones al proyecto que 

se acababa de: aprobar; jr la siguiente proposición: de los Sres. Saa- 
vedra , Ganga, Rico y otros:.» Respecto de que según acaba de expre
sar el Sr. secretario - de la; Gobernación -la imprenta nacional en vez 
de dejar utilidades produce alcances, pedimos al Congreso se sirva 
mandar enajenarla á l» mayor brevedad.”

Se puso á discusión .el presupuesto de gastos del ministerio de la 
Gobernación de Ultramar.

Presupuesto del ministerio de la¡ Gobernación de Ultramar.
Asciende según la nota .original que acompaña á 1.354,200 rs.
Suma inferior que la señalada para el corriente año 345,300 rs.
La Comisión cree, propio de su deb-r manifestar á las Coitcs:

' 1. Que la situación de las posesiones ultramarinas, y la consiguien
te disminución que ha sufrido el despacho de ios negocios de aquellos 
pauses,.obliga en su concepto á economizar la plaza del secretario del 
-Despacho, cuyas funcionas pudiera desempeñar por ahora el de ia Go
bernación de la Península, reduciendo la secretaría de Ultramar á una 
sección de esta, con la rebaja correspondiente en el número de sus ac
tuales empleados.,Para hacer está propuesta,que aconsejan las circuns
tancial, tiene presente la comisión lo que se prescribe en el art. 122 
de la ley fundamental: i 20,000.

a.° La disminución que deben sufrir los sueldos de los empleados.
- 3.“ En la partida de los gastos de ia secretaría , atendidas las consi
deraciones hechas en el párrafo anterior, se pudieran bajar á una canti
dad proporconada a la calidad de sección que deberá recibir..
- 4. Las partidas de impresión s é imprev istos deben rebatirse de este 
presupuesto, y pasar a: g-n ral de imprevistos: 280,000.

5.' Las mismas observación -s que hace el m msterio en las notas 
al prrsupu sto ob.igan á la coxn.sion a disminuir la part.da destinada 
á m sion ros en 100,000.

La comisión rei ró el primer párrafo de su dictamen, en que pro
ponía se economizase la plaza de secretario de la Gobernación de Ul
tramar.

El segundo no se votó en atención á estar ya acordado por punto 
general.

Acerca del tercero' se acordó que los gastos de esta secretaria que
dasen reducidos como ios de las demas dci De-pacho á 80,000.

El cuarto y quinto quedaron aprobados.
Se pu<o en discusión el presupuesto de gastos del ministerio da 

Gracia y Justicia.
I.a comisión de Hacienda ha examinado el presupuesto de los gas

tos del ministerio de Gracia y Just cía pata el año económico de 181 a 
á 1823 , y en su vista ¡ xpnne al Congreso:

Que según el Gobierno se necesitarán para cubrir los gastos de esta 
clase 23. 107,860 rs.

A tab-r: Para la secretaría del Despacho 899,500 rs. Para el con
sejo de Estado, á razón de 42 individuos, 5-631,100. Para el tribunal 
supremo de Justicia 2.238,045. Para las audiencias 10 328,836. Ofici
na del grcfierdei ToisondeOro 14,000. Cesantes y jubilados 3.610,018 
reales y 27 mrs. Tribunal de la Nunciatura 486,347.

La comisión , al paso que conoce la importanca de las funciones 
anejas á la clase augusta de la magistratura, y ia dificultad de hacer re
formas considerables en sus gastos, se decide á propon -r al Congreso 
las siguientes, impelida á ello por la fuerza irresistible de las urgencias 
det erario.

i.a Fn los gastos de secretaria, dejándolos reducidos á 8oí? , 40O.
а. * Se supon -n 40 plazas de abono en el consejo de E>tado a 

110,000 rs., y deben bajarse tres vacantes por muerte , cuya provisión 
se halla suspendida por ahora, y dos ausentes en América, 60 o i.

3. a La baja decr.tada en todos los sueldos......
4. a No podiendo-considerarse como gasto de la Nación el qu* oca

siona la orden del To.son de Oro, por ser de natura eza vxtrangera, y 
corresponder las'funciones del gran maestrea nuestros Monarcas por 
relaciones familiares, es claro que deberán exc'uiise de la nómina de 
los desembolsos el de 14,000 rs. que ocasiona la oficina del grefier, con- 
siderándblos como pertenecí ntes a] pa ac'oepero no hay necesidad de 
acudir á este extr- mo para rebajar ios 14,000 rs. del presente presupues
to, pues correspondiendo á un c udadano que goza otro haber sobre el 
erario , debe eliminatse por la prohibición'de doble sueldo.

5. a La con: sien no puede menos de llamar la at-ncion de las Cor
tes sobre el tr bunal de la Nunciatura, cuyo mantcnlm ento cuesta al 
erario 486,347 rs., para que examinada su naturaleza , y que no es tri
bunal constitucional, puedan decretar lo conveniente sobre su subsis
tencia ó reforma; siendo de parecer se pase este asunto al examen de la 
comisión de Leg's'acon, exc uyéndole en el ínt.-t-n del presupuesto.

б. a Del pr.supuesto aparece que por las oficinas del Crédito públi
co se satisfacen 370,000 rs. i los individuos d i tribunal i-spteia) de 
Ordenes. La comisión drsear-a que las Coit-s decidirran si esta corpo
ración debe ó no subsistir, atendida la índole de sus funciones, econo

mizando en caso de reforma mucha parte de los desembolsos que hoy
ocasiona.

Habiéndose declarado haber lugar á votar sobre la totalidad de este 
dictamen, se procedió al examen de cada uno de los puntos que com
prende, y" fueron aprobadas las rebajas 1.a, 1.a, 3.a y 4.a.
- - Acercar de la 5.* hicieron varias reflexiones algunos Srés. diputa
dos; y hab’éndos: cumplido las tres horas de reglamento, «1 Sr. presi
dente levantó la sesión i las once y media. '

Sesión del ¡ de Mayes.
Se leyó y aprobó e! acta de la anterior; - '-
A la comisión 4* Hacienda se pasaron dns adiciones dé los set!ore» 

Lodares y Trujillo al presupuesto del ministerio de Ja Gobernación 
de.Ia Península, aprobado ya por las Cortes; y otras dos deTSr. Cal
derón sobre lo mismo.'

A la com.síon de Visita de tribunales se pasó otra adición del señor 
Tabearla al art. a.“ del dictamen de la misma aprobado por las Corles, 
para que después de (a palabra causa se añada’nombrada par tas Cortee.

La comisión de Diputaciones provinciales presentó los siguientes 
dict-menes.

Uno sob.re el expediente promovido por la diputación provincial 
de las islas Baleares con el objeto de mejorar sus caminos, y propo
niendo ciertos impuestos para verificarlo: la comisión opinaba'qne no 
debía haber reparo en aprobar los impuestos que- proponía la diputación. 
Aprobado.

_ Otro sobre el expediente promovido por el ayuntamiento de Ja val- 
quinto, para que se le concedan las existencias de sus pósitos-,'con el 
fin de proporcionar armamento á 30 milicianos que hay en dicho pue
blo: la comisión opinaba que d<bia accederse á esta solicitud. Aprobado.

Otro sobre el expediente promovido por el gefe político de Segó- 
vía sobre que sí lleve i efecto la cob'anza de quinientos y tintos mil 
reales repart ios entre aquella provincia y las de Madrid , Toledo, Va- 
lladolid, Zamora, Palencia, Avila, Búrgos, León y Soria para la 
construcción de varios puentes y pontones en la sierra de Pedriza; y 
manifestando que las provincias mas interesadas en la construcción de 
dichos puentes , que son las de Búrgos , León y Sor a , se niegan á dicho 
reparto: la comisión opinaba de acuerdo con el Gobierno que siendo 
ésta clase de obras de utilidad común, debe aprobarse el repartimiento 
hecho á las provincias indicadas, con prevención deque d berán recau
darse en tres años, para que de este modo sea mas llevadera i los pue
blos contribuyentes. D-spues de una ligara discusión quedó aprobado.

Otro sobre el expediente formado por el ayuntamiento Ge Mure a, 
proponiendo arb trios para cubrir sus cargas municipales: la comisión 
opinaba que debían aprobarse estos arbitrios con las modificaciones qus 
proponía aqu-lla diputación provincial. Aprobado.

Otro sobre el expediente promovido por la diputación prov'ncia! de 
Cótdoba , acerca de los medios que había adoptado pm atender ai pa
go de las dietas de los diputado, de aquella provine » , y modo de veri
ficar el cobro. La com sion opinaba se hiciese en la forma prevenida en 
el decr to de 2 de M -yo de 1811 para el cobro de contribuciones ge
nerales. Aprobado.

La com s-on de Instrucción pública en vísta de la proposición del 
Sr. Lop z del Baño, solicitando la conservación del colegio de la Purí
sima Concepción en la vida de Cabra, y de la solicitud de dicho cole
gio, qu - acompañaba, opinaba que-el ayuntamiento de aquella viüa die
se notxia de las cáidus existentes, de sus rentas Scc.; que se oyese* 
la d-putacion pr .v ncal d ■ Córdoba, y que se pasase á ia dirección ge
neral de estudios pira que informase. Aprobado.

Los individuos del cuerpo de artilf ría residentes en euta, y Don 
Juan Perez, comandante de batallón del regimiento de infantería de ia 
Princesa, por si , y á nombre de todo, sus individuos , felicitaban á las 
Cortes por su instalación. Las mismas to oyeron con adrado.

E¡ ayuntamiento constitucional de Burgos en exposición que diri
gía al Congreso apoyaba la del consulado de Barcelona para que no 
se d-clare á Cede puerto franco. Se mandó pasar á la comisión tie 
Comercio.

La comisión de Hacienda , en vista de la exposición de la diputa
ción provincial de Soria, para que atendiendo á la imposibilidad de 
cobrar los tres millones que están señalados á dicha provincia por 1* 
contribución directa, se le permitiese rebajar de dicha cantidad ia do 
40:3 rsí, aumentándola en la contribución de consumos, opinaba que 
podía accederse á dicha solicitud, sin que esto pueda tener influjo <a 
las cuotas que se señalen para el año próximo venidero. Aprobado.

El Sr. presidente nombró para las comisiones de Marina , Ultramar, 
Especial encargada de examinar la memoria del ministerio de Estado 
y Código de procedimientos militares al Sr. Valdés ( D. Cayetano y, y 
para la segunda de Legislación y Policía al Sr. Oliver.

Se procedió á la discusión del dictamen de la comisión de Instruc
ción publica sobre dispensas de cursos y grados académicos.

La comisión presentaba para la aprobación de las Cortés las siguien
tes bases .-

i -a La dirección genera! de estudios está autorizada para conceder á 
los que lo soliciten la habilitación decursos por estudios privados he
chos para nuesiros autorizidos , con estudios simultáneos ó antepuestos, 
y para dispensar a'gunas as stenens, con tal que estas hayan llegado á ¡a 
mitad de las que requieran las leyes o reglamentos.

2.a A toda habilitación debe preceder un examen riguroso *n la 
materia respectiva, que se ha de hacer por profesores de un estab'eci- 
miento aprobado, en el teatro público, á puerta ah erta y con previo 
señalamiento de día y hora , anunciándolo todo públicamente. La d-.-



hkím general, según la* circunstancias dd examinando y la nituid*'
sa ¿extensión de la materia , fijará el tiempo del examen , que nunca 
bajará da urt“ Iwi , y «i abano da examinadores ■ que no bajará de
IfM*

j.1 En teda (ebabilitacioo s* pagará una cuota que te aplicará al 
fumín da la instrucción pública. Para fijarla se establecerá una tsca- 
]l( m ja que lea '•tUitt 1 aumentarán en razón directa de las utilidades 
que podrá reportar el intentado , y en inversa de las que podrán natiW 
urfi la causa pública par esta habilitación. La dirección formará la 
escala estableciendo por ahora al mínimum en cuatro pesos fuertes , y el 
muuimttm car w(y qpeda autorizado desde luego para ponerla en uso.

Ua asismo individuo podrá pedir, y la dirección concederla ea 
«a mi***» expedíante, la habilitación de muchos curso*, con tal que 
por cada uno separadamente sufra el examen respectivo, 7 pagúe la 
eaota mftalada.

c.* ¡las solicitude* sobra conmutaciones de corsos, dispensas de 
por asa* de la mitad de las que previene la Uy ó reglamen

tos, ó habilitación de cursos, sin qué baja precedido estudio con maes
tro aprobado, según el tenor de los arts. 6.° y 7.0 del reglamento ge- 
aera! da instrucción pública, no se admitirán tino mediando justa cau
sa pan la dispensa, como v. gr. los particulares méritos‘de ia perso
na , la incompatibilidad de su destino ó situación política con la asis
tencia á las aulas, su falta de talud, ó proporción para acudir al pue
blo de I* enseñanza, ú otras semejantes. En estos casos la dirección dará 
Cuno á las solicitudes, con la precisa condición de que el tiempo pres
crito pan el examen 7 la cantidad que te deposite ha de ser doble, 
7 que loa ¡nterctadot nao de manifestar en el examen haber adquirido 
lina doctrina uniforme 7 homogénea con la que se da en las escuelas 
pública* respecto da las ciencias morales, eclesiástica* 7 políticas. Ve
rificado* lodos aatoa extremos la dirección pasará el expediente con tu 
informe á la* Corte* para que estas otorguen la dispensa.

á.1 Siempre que no se verifique la concesión de la gracia , se devol
verá religiosamente el depósito al interesado; pero concedida 7 verifi
cado el examen, si *1 interesado saliese reprobado perderá por primera 
vez la mitad del depósito, y el todo al segundo examen, que podrá re
petir dentro de aeis mese*.

7. * Estas medidas regirán por ahora 7 hasta que las Cortes arreglen 
definitivamente este negocio, á curo fin la dirección especificará en sus 
reglamentos todos Icn trámites del examen, la escala de las cantidades 
que te han de depositar , 7 lo demas que juzgue oportuno.

8. * De hoy en adelante no se admitirán en las Cortes, ni la secreta
ría dará curso á ninguna solicitud, relativa á estas materias, que no 
venga ya instruida t informada por la dirección general de estudio* 
conforme á estas reglas, 7 se devolverán las que actualmente existen, 
para que instruidas en los términos prescritos sean respectivamente des
pachadas por la dirección, ó remitidas á las Cortes para tu aprobación.

El Sr. Buey, después de hacer algunas observaciones en contra del 
dictamen de la comisión dijo, que te tcscivaba la palabra para cuaado 
se discutiesen sus articules.

El Sr. Pedral ver: No hay otro atbitrio que elegir esta especie de prue
ba para saber ti en su estudio privado ha podido adelantar tanto ó 
mas que en el público el individuo que solicite dispensa de curso &c.;
7 de lo que la comisión trata es de incorporar el estudio privado i los 
cursos del estudio público. En cuanto á la última objeción diré que la 
comisión ha creído deber establecer una justa indemnización entre aquel 
que sale de tu casa para ir á seguir sus estudios adonde está la escuela 
establecida, 7 aquel que trabaja en su cata privadamente por no te
ner el dispendio que le ocasionaría el ir á estudiar á otra parte.

El Sr. Lapuerta: No puedo menos de oponerme al dictamen de la 
comisión, porque jamas aprobaré que te adopten medidas parciales: 7 
no creo oportuno lo que propone la comisión, porque debiéndose pre
sentar pronto el reglamento para los estudios, dibia dejarse esto pera 
cuando te diseña esa punto; 7 de aprobar ahora lo que te propone, te 
seguirían graves perjuicios á muchos individuos que tienen hechas ex
posiciones sobre la materia. La misma comisión conviene en que esa 
asunto es de fio* mas interesantes; 7 efectivamente j puede haber un ne
gocio de atas interés que la instrucción pública ? seguramente qu* no: 
conozco que el Estado no puede existir sin hacienda, sin administra
ción de justicia fice.; pero tampoco puede abanarte el sistema constitu
cional sin la instrucción pública. En cuanto á las dispensas para las ha
bilitaciones de curto, ¿quién facilitará mas el camino de ella, aquel que 
propone tres términos ó tres juicio* que se han de formar para conce
derla , ó el que solo propone uno? 70 me opondré siempre, como ya he 
dicho, á que se adopte esta medida, poique debiéndote dar una ley sobre 
instrucción pública, esto embarazaría para adoptar los reglamentos que 
se creyesen convenientes.

También me opongo á que estas dispensas se* concedan por medio 
de algunos maravedises , porque el resultado será que el pobre con ma
yores Ofrecimientos no podra reunir la cantidad que te exige, y se que
dará sin la dispensa, al peso que el rico por el favor 7 por el ínteres la 
lograra; ademas de que esta medida me parece poco conforme con los 
principio* liberales. Yo creo que lo que debía procurar la comisión ero 
que no diésemos un paso que no fuese dirigido é promover la instruc
ción primaria,que es la que afianza la libertad de las naciones: concluyo 
pues que en estos ex <menea que propone la comisión jamas deben te
ner Jugar al f*»or ni la posibilidad de los examinando*.

El Sr. M«rau> £1 Sr. Lapuerta ha impugnado el dictamen, porque 
seguramente «o te ha convencido de la exactitud con que está extendido. 
Lo he creído inoportuno ú extemporáneo, porqus está muy próximo 
et día ea qu* se dicta una ley sobra instrucción pública, 7 podría cm-

barazár los reglamento* qut t* tuviese* quéáarmar; pera S. S. debe im
poner á los individuo* qne componen la comúioa bastante ¡Jostrados 
psrs saber lo que te debe mandar. Tampoco ce extemporáneo el que la 
comisión prescribe loe trámite* que te deben seguir en las dispensas, ni 
porque haya en la comisión de Legislación (acunas sobre dispensa de 
cunos, como ha dicho el Sr. Lapuerta: yo convengo co qne es de abso
luta necesidad la primera enseñanza; pena no estoy de acuerdo con el 
Sr. Lapuerta en que le* Cortes se distraígan con la multitud da expe
dientas que hay en la comisión de Legislación sobre dispanas de cur
tos; 7 al contrario, creo qde se debe dejar i m cuerpo tan ilustrado 
como la dirección general de estudios la íacuttad de instruir estos ex
pedientes, 7 dar subre eUos su dictamen . porque la dirección tendrá 
presentes las leyes sobre U mttia; pues tasas mucha instrucción 
sobre esta negocio, 7 en finos la que mejor puede decidir robre las dis
pensas sin embargo, el Sr. Lapuerta te ba equivocsdo«acreer qne *0 
le* quila á las Cortes la facultad de conceder esos gracias, coma ss 
puede ver por k> que propone le comisión en la última parte da su 
dictamen.

También le parece contrario ó antiliberal al Sr. Lapqerta el que se 
conceda cata date de dispensas por un cierto estipendio; pero la comi
sión exige esta cora contribución en virtud de las ventajas deque go
zare el agraciado, 7 atendida la importancia de le concesión; por lo de
mu el Sr. lapuerta no tiene que temer qne prevalgan en estas dispen
sas ni el favor ni el Ínteres, pues el que las rol icite tendrá que sufrir un 
examen público, por el que se verá su suficiencia. Cuando se trate de 
dispensas de dos ó mu años, la dirección general, coaodendo ia impor
tancia de las cianciu cuyo* corsos se dispensen , dará ñus rigor al exa
men: estu son pues algunas de las raaonu en que Cunda la comisión su 
dictamen.

El Sr. Calderón, como individuo da la comisión, habló sobre aue 
asumo.

Se declaró el punto suficientemente discutido, 7 que había logar á 
votar sobre la totalidad del proyecto.

Se leyó el art. i.°, 7 el Sr. Meló dijo: No sé qué motivo* haya te
nido la comisión púa no proponer ea este artículo , que cuando un jo
ven por tu aplicación , por su talrnto ó por una buena dirección se pro- 
unte por egemplo á los dos ó tres meses de curso de una ciencia á su
frir examen se le dispense menos-de la mitad de asistencia que propo*

1 ne la comisión, aunque haya hecho su curso ea estudio privado: la 
comisión, que abunda en principios tan liberales, no creo quiera coartar 
esta facultad á los jóvenes; 7 asi soy de opinión que el final del artícu
lo se redacte de este modo, con tal que del examen resulte el fondo de 
luces que pudiera desearse.

El Sr. Sotos dijo que era preciso exigir la asistencia á las cátedras 
para que te concediese la dispensa: que la comisión no ignoraba que al
gunos jóvenes por sus talentos 7 aplicación podían adelantar mucho cu 
un estudio privado; pero que tampoco les ponía trabas en la facultad 
de examinarse para solicitar dispensa.

El Sr. Gómez: Me parece que el dar á la dirección de estudios la 
facultad de que conceda estas dispensas, et darle un poder legislativo, 
7 como desprenderte las Cortes de una parte de sus facultades: tampo
co apruebo que para algunos se pueda conceder la gracia de dispensa 
por haber asistido á los cursos, 7 para otros no, por haberlo* hecho en 
estudios privados.

La úU<ma razón por la cual me opongo el dictamen es por la mi
tad de asistenc;a que en él se exige. Habré muchos jóvenes que por en
fermedad, p->r pobreza ó por ocupaciones no puedan tener una cuarta 
parte d: as stencia á las cátedras; mas no por esto han de perder el dere
cho á que se les coaceda la dispensa, previos los requisitos qu: se pro— 
ponrn; 7 asi me parece que la comisión debe dar mas ensanche á lsM 
artículo.

Ei Sr. Pedral vez: La primera objeción del Sr. preopinante ea que 
no w debe conceder á la dirección de estudios una autoridad que parece 
aria una desmembración de la soberanía; pero tranquilícese su señoría, 
porque la dirección no hará mas que aplicar la* leyes vigente* sebee )• 
materia, del mismo modo‘que los tribunales no pueden salirse de lo 
que prescriben las leyes:

La segunda objeción del Sr. preopinante es que 1* misma libertad 
que hay para aprender, la misma deb: admitirte para enseñar. La co
misión no conviene en esto, pues el aprender debe ser libre, 7 el en
señar debe estar sujeto á reglas: te ha de procurar que el pueblo beba 
siempre de la mejor agua, 7 por consiguiente es preciso exigir á los 
maestros den pruebas públicas de tu idoneidad. Los jóvenes no te ha
llan en el caso de discernir la* doctrinas que les enseña el maestro , 7 
por tanto debe tratarte de que los maestros sean los mejores para ins
truirlo*.

El Sr. Navarro Tejeiro: No té por que I* comisión ha de sujetar i 
estas.reglas á aquellos jóvenes que por sus talentos, aplicación ó buena 
dirección se hallen en el cito de tujetatse á un examen para pedir la 
dispensa de curto, aunque no le hayan hecho en academias ,7 tí en 
estudios privados: estas leyes indudablemente envolverían en tí una es
pecie de tiranía , pues sofriendo un examen rigorosísimo debe dispen
sársete la asistencia; 7 esto ademas de evitar á los jóvenes muchos dis
pendios , 7 grandes sacrificio* á sus familias ,seria un estimulo para que 
w aplicasen : asi que no tendría inconveniente en aprobar este artículo, 
siempre que la comisión le extendiese como ba propuesto el Sr. Meló.

El Sr. Pcdralvci: No sa poce un coto por este dictamen á las fa- 
cultadefde la ditrccion general de estudios para que deje de conceder la 
dispensa de curto y da asistencia a aquellos jóvenes que por tus talen
tos 7 aplicación lo merezcan: adamas de qus en el azt. g.° ensancha le



comisión cite pasto, pan que rincnda d expediente i la Corte» fa
llen eataa obre él. Goaduyo peu que aé auf bies que ■ Arátóuin no 
ooncwríó nunca i alaguna eacueia da retórica, y **■ rnrtaigo fue un 
modelo cu ata ciencia.

Declarado el ponto aufieteutemeate discutido, hubo lugar é votar 
sobre esta artículo , «I cual quedó aprobado.

Ei Sr. pnidtatt suiprndió la dneutioo de «te asunto.
Se procedió é la dul dictamen de la comisión de Hacienda sobre el 

pase al Crédito público de loa ratea, acciones de Banco jr otros efectos 
que en calidad da depósito jr Santas emsten en la teaorerí» general y en 
las de provincia.

Se leyó el art. i.°, qne dice mi:
Art. i." » Que se manden pasar dichos efecto* al Crédito público 

para tu cancelación, y te anunciará al público.
F.l Sr. secretario de Hacienda: El Gobierno no puede menos de 

manifestar qu: será imposible extinguir el papel que pertenece al de
pósito , porque la tesorería general ha hecho usos distintos de él según 
la» diferentes órdenes que se le han oomunicado. Las Cortes ban man
dado qu : los depósitos se reintegren inmediatamente; y el Gobierno, 
conociendo la imposibilidad de llevar esta orden á efecto, ha mandado 
i la test r-ría compre pipil, ai no beata para el reintegro el que tenga; 
y por coiiiíg líente el Gobierno quisiera te aludiese i este artículo que 
la tesorería general se reserve lo necesario para reintegrar los depósitos 
y f i;i¿ i',: ia comisión , creo , no tendrá inconveniente en admitir esta 
nio!ii;cacion.

Hi Sr. l .rrer manifestó que el objeto principal que había unido la 
compon al presentar su dictamen no habia sido otro que ei de amor- 
turar ota clase de papel, á fin de desembarazar la cuenta de la tesorería 
general. .

El Sr. Isturiz dijo que seria mejor suspender la discusión de este 
asunto hasta que el Sr. secretario de Hacienda presentase un estado de 
las procedencias de este capital, como asimismo una neta de loa depó
sitos que hubiese.

Dcspur» de una corta disensión se acordó suspender la actual hasta 
que se presentasen las noticias conducentes por el Gobierno.

Se continuó la discusión sobre el proyecto de señoríos.
Art. 3. « lin su consecuencia, so'o en ei caso de que por la presenta

ción ^ título» resulte que los señorío* territoriales y solariegos no son 
de los incorporadles, y que se han cumplido las condiciones de su con
cesión , es cuando deben considerarse y guardaras como contratos de 
pan icular á particular , según el art. 6.' del propio decreto , los pacto* 
y convenios que se hayan hecho entre los antes llamados seSores y va
sallos sobre aprovechamientos, arriendo* de terrenos, censos ú otros 
de esta especie; pero sin embargo quedarán siempre nulas y de ningún 
valor ni efecto todas las estipulaciones y condiciones que en dichos 
contratos contengan obligaciones ó gravámenes relativos á las presta
ciones , repulías y derechos anejos é inherentes i la cualidad señorial 
que qu do abolida.” Aprobado.
An. 4." »> Por lo decláralo y dispuesto en los artículos precedentes loa 

poseedores que pretendan que sus se60ríos territorial-* y solariegos ton 
de los qve se o b.*n cor.s'derar como propiedad particular presentarán 
ante ios )u ce» re»p- ct-vo* de primera instancia los títulos do adquisición, 
para que se d segun ellos si son ó no de la ciase expresada , con 
la> .ip. laciones á Us audiencias territoriales, conforme á la Constitución 
y á .us i-v -s. En e*t * juicio, que debe ser breve y meramente instructi
vo con audiencia de los mismos señorea , de los promotores y minia- 
tros hscal.'s y de los pueblos, no se admitirá prueba á las partes en 
ningún» de las instancias, sino sobre los dos puntos precisos de ser ó 
no lo» señoríos incorpor ables por su naturaleza, ó de haberse ó no 
cumplido las condiciones de w concesión , en el caso de que estas cir
cunstancias no resulten completamente de loa mismos títulos.**

Después de haber hecho varias observaciones el Sr. ViLlaboa,á qne 
contestaron los Sr». R mero y Soria, quedó aprobado eate artículo.
Art. $ " » Mientras que por sentencia que cause cg.cutoria no se decla

re que los s-iíorio» territoriales y solariegos no son de loa inperporabias 
á la Nacii.n, y qu: se han cumplido en ellos las condiciones con que 
fue ron concedidos, los pueblos que antes pertenecí-rao á este» señorío* 
po están obógados á pagar cosa alguna en so razón á loa antiguos se* 
Sores; p'ro ti estos quisiesen presentar sus títuloa , deberán los pueblo# 
dar fianzas seguras de que pagarán puntualmente todo lo qoe hayan de
jado de satisfacer y corresponda según el art. 3" de esta decreto , si se 
determinase contra ellos el juicio , y de ningún modo perturbarán á 
ios s.-ñores en la posesión y disfrute de los terrenoa y fincas que hasta 
ahora les hayan pertenecido como propiedades partíenterca, sino en los 
casos y por los iludios que ordenan tes leyes; entendiéndose todo sin 
p'rjuitio de los derechos que competan á ia Nación acerca de la incor
poración ó reversión de dichos señónos territoriales.** .

K! "ir. Arguelles: Me parece que aunque las Cortes aprueben este 
art ículo no se podrá lograr el objeto que las mismas se han propuesto 
respecto de los señoríos territoriales y solariegos, porque le connd.ro 
ibso'ut iin.nl _• immficiente para el caso; y es necesario que las Cortea 
tengan á bien dar un pian que prevenga an millón de injusticias que 
se van ,í originar. O. á los señores que hablaron sobre el articulo a.% 
ya aprobado, hacer varias hipótesi», que no tienen mas regla que la crí
tica <> el une.o d.* ctda uno Noté que por varios señores se eviib ecun 
doctr;na» hipolelixa», y »• s-.ipu.o casi con generalidad que el único 
doreclio de todos lo» »• 'Orí >« territoriales y so.anegos era el de la con
quista. Pero asta di.tnn.i es prec .o desenvolverla, i fin de que el 
Con cr.so iu-1 f 00 pira 1:u>i.ar..* ) .uil es el nutivo porque alguna# 
personas nos hemos opuesto a este pi.nc.piu

El origen de lo* mSoríos terdtoriala f solariegos no « tolo tí da 
la conquista, y aun esie tiene diterentca aspecto#, según el t><mpocm 
que se v.riñcfr,rs decir , que es muy distinta tes conquista* que se hacen, 
v. gr., <-o el siglo k.s , y las que se verificar00 ea tiempo* toas ar tigues. 
Sr ts parí.-xa suponer que el derecho de conquista había s.do ano solo 
en todos tiempos en que han sido invadidas las provincia» de esta Mo
narquía , no habría una tote peopiedad particular. Por ra parle estoy 
muy dispuesto , y deseo seguramente qne lo* pueblo* queden como ce
ben quedar, libres y exentos da toda prestación aefiorial, cuyo origen 
no esté fundado en un contrato libre y espontáneo; pero creo que laa 
Cortes deben aclarar por medio de algunos artículos adicionales ei mo
do de llevarte á debido efecto lo que ae dispone ea el artículo que ac
tualmente se discute; y me propongo demostrar que ti cato no se ha
ce asi , los pueblos van á quedar expuesto* á millares de pleitos, y 
va i introducirá una guerra civil, (chaladamente ca loa que
mas han gemido bajo este yugo.

El Sr. Prado manifestó hace pocos dias que las Cortes habían abo
lido por el d- crcto de 6 de Agosto de 1811 lo* derechos jurisdiccio
nales, privativos, prohibitivos y exclusivos; pero toui Im derechue 
señorial», wbre lo cual se habia dudado. Las Cortea desde luego liber
taron á los pueblos de aquel ios derechos como incompatibles coa nues
tra Constitución , y esta determinación se llevó desde luego i efecto 
en razón de que no tenían mezcla alguna,como sucede respecto de loe 
señoríos territoriales. Repito qus esta incorporación se verificó al ins
tante , tanto mas cuanto que en el mismo decreto te detallaron cato* 
particulares , es decir , respecto de los corregidores y alcaldes mayores 
y demas nombrados por los señores , se mandó que continuasen ; pero 
administrando la justicia en nombre del Rey, hasta tanto que ae nom
brasen como correspondía. Para esto no hubo necesidad de presentar lo* 
títulos; la razón es porque á nadie le queda duda de lo qne es tener un 
privilegio exclusivo, privativo ó prohibitivo. Pero respecto de la incor
poración de los señoríos territoriales y solariegos que no fuesen de 
propiedad particular no sucedió lo mismo, porque atendiendo á sa 
complicación , claro es que no podía verificarse en un *o¡o día. i Y ha 
habido alguna consulta acerca de la inteligencia de los artículos prima
ros á que mi be referido! De ninguna manera: no ba habido motivo de 
duda , y de hecho quedaron los señores sin estos derechos que antea te
nían. No fue asi respecto de los señoríos territoriales , loa cuales presen
taban ia gran dificultad que tanto tiempo ha llamado la atención del 
Congreso; y aun ja* CJortes que dieron el decreto dé ó de Agosto na 
la desconocieron , pues que dijeron en el tenor del art. 6.a que te* se
ñoríos territoriales y solariegos quedaban desde ahora en la clase da 
propiciad particular, si no son de aquellos que por sa'naturaleza sean 
reversibles á ia Nación , ó en los que no se hubiesen cumplido las con* 
di Jones con que se concedieron, lo que resultaría de los títulos de ad
quisición; y no dito tras: por consiguiente quiere decir que dió una 
base principal, y dijo: excluyo toda prueba supletoria, todo medio di
latorio , y soto me conformo con que para determinar si estos señorío* 
territoriales y solariego» deben quedar en clase de propiedad et suficien
te la presentación de lo» tirulos de adquisición.

Las Cortes extraordinarias, instadas por la Regencia del reino con 
motivo de la duda ocurrida 1 la audiencia de Valencia, voivieroo-á co
misionar á los primeros individuos de la comisión que extendió este 
proyecto, pan que ex. ni mase de nuevo el asunto, y presentase su Opi
nión. Se hizo asi; y ia comisión parece que en el mes de Agoten 
presentó su informe, que levó el br. García Herreras. Por cata cir
cunstancia llsva consigo el provecto cierto carácter favorable; pero co
mo desgraciadamente no se llegó á discutir, no hubo ocasión de qu* 
la docilidad, unsds á la imperturbabilidad y fortaleza de este dignísi
mo diputado, tal vez hubieran contribuido á que se hubiste hecho 
una declaración de mu.'.• sima utilidad pira la Nación.

También las Cortes-anteriores acordaron que la comisión de Legis- 
lacf.’in ett-ndirse de este (•unto, y esta reprodujo el mismo dictamen 
de las Cortes exunordmar as, origen de la discu»ion que tanto honor 
hace á tas Cortes de los años de 820 y 11 Es cierto que por este de
creto se e.wc la presen ración de títu'o*; pero esta circunstante no me pa
rece lufic'ttite para <1 objito que »e propone , porque disdc abora prevea 
que muchas prestaciones que sean de dominio pa-ticuiar van i ser npu- 
tadas como si fuesen territoriales y solariegos. <Y cómo es que te co
misión de las Cortes anteriores no reprodujo el mismo artículo que el del 
dictamen de la comisión de las Cortes extraordinaria»! Por aquel se da 
demasiada latinad á esta ciase de señoríos, pues que en ellos se van á 
comprender muchos que no tienen el origen que se erre. Si yo vie
se que por este articulo se podían conocer y distinguir los derecho* 
procedentes de propiedad particular de lo* que reposan sobre derecho se
ñorial ó feudal , desde luego suscribiría á ei; pero estoy bien persuadi
do de lo contrario.

Todo* lo» señorío» no tienen , como he d'cho antes, un tti<smo ori
gen : en la corona de Castilla se sabe que desde que se miraron u«a 
gran parte de los españolea á todas la* cordilleras d**d— lo# Pir.ncn* 
basta el cabo de Fmislrrr* , lo» españole» que se rrt ra*on á ia par» de 
Cantabria dizo qu- no p.i*ticparon en manera ai ■.■una del fesMSai il
uta, y no suc dio ¡o m .mo respecto de los que se r. t taran por Id 
parte de Anean v Cataluña, io» euaírs estuvieren .:ifr.*ndo el feu
dalismo ha ¡o el dominio d.l rrp r o de Alemana De aquí »e d.*du» 
«e que ha habido tierra» vp.'Ci» tn que en un»» raru» se tía »ofrvb» 
mas el ef-cto del feudí ismo qu* ; » .Mr»»

Pero tenes»: pre» nt* .'.i’ 1 -"v.is .*n de ir»» sr-h~» no te- vorau 
los qu • *e hac- n en el , ,»u » ca* 'i vahan tra* .C* «. rodo» .'■»* mora
dores de los pu.b.*». . Y qué «» lo qus hubiera m.cJ'éi» au tipa a *1



In inapodela inmiHtcioflconír* losfranceses se hobUite eneontra- 
^ (KOI conr <ju9 tt'pujfof pA(l¿ de i^Pfiiínuit cHabi dtspüblitU t y 
lii Mto M añadiese que el Gobierno, ^ue uinfaetnut fuese lo mnmo 
que el de aquella época! Bu» .seguro e> que el resultado hubiera sido 
el mismo que entonces íuf. Los liuiifci caudillos Foilier, el general 
Empecinado, y todos ios que contribuyeron á la guerra de la indepen
dencia se contenías on coa exigir prestaciones jr contribuciones á loa 
pueblos; peto no ea apropiaron derechos, porque las Upes no lo per
mitían, y porque'teníamos otro Gobierno muy distinto que el que 
habia en d siglo 4 que me rrfi-ro- «Pero en aquella época que suced a» 
Lo» condes de Castilla, los Repe* de León , que en un concepto son 
d Mina, ei Empecinado, el Porlier de aquel tiempo, hacían lo que la* 
lepes permitían , esto m, apoderarse de to que conquistaban; pero des
pués por nuestra legislación se puso coto á estas adquisiciones.

Dt aquí dimana que con estos señoríos territoriales y solariegos se 
han mezclado propiedades particulares, lo cual no es fácil de conocer 
por el método que prupooe la comisión. ¡Y qué plan ba dado la co
misión passde pera evitar el abuso de <sto? Ninguno: debemos tener 
presente la tendencia irresistible que babra en los individuos da lo* 
pueblo* , á fin de que se califiquen de derechos señoriales prestacionea 
que teugan su origen de la propiedad particular. Ha habido mucha* 
pertoaa* que solo por el dt->~o de elevarse 4 la clase de señores han ad
quirido el titulo de señor de un coto redondo; y verdaderamente pa
sarán por tales no siéndolo. $ Y se propone ei medio legal de que no 
eean cvvl*fsiiy!*4'%* estos individuos con los otrosí Es bien cierto que no, 
jr por lo mismo se les exigiré también que presenten los títulos de ad
quisición. Estas razones debían haber cbiigado á ia comisión á presentar 
Artículo* adicionales que evitasen esta contusión- Ademas hay unida* 
< lo* señorío* territoriales v solariegos muchas propiedades1 particulares 
adquiridas por donación , herencia Su., y estas serán confundidas coa 
aquellos.

Respecto de las incorporaciones y reversiones á la Nación debo de
cir que loe pueblo* no pueden estar exento* de pagar algunas presta
ciones; poiqueóbien *e incorporen al Crédito público, ú queden en 
los propios de los pueblos, claro es que los colonos deberán pagar la* 
parte* alícuotas de fruto* con que antes contribuían. Asi pu.s creo que 
de aprobarse este artículo te deben adicionar algunos otros que salven 
las dificultades que dejo expuestas.

Se preguntó si se prorogaria la sesión por una hora mas, y se de
claró por la negativa.

Las Cortes oyeron coa satisfacción la participación que Ies hacia el 
Gobierno de que SS. MM. y AA. continuaban sin novedad en su 
importante salud.

Se levantó la sesión é las tres p media.

Aoñs. En la sesión de Cortes del día 4 (gacetadel 5), col. ia, 
lín. 55, te pone en boca del Sr. secretario de Gracia y Justicia lo siguien
te: « >egun las lepes de la libettad de imprenta el jurado calificará este 
«sentó , p entonces podrá el Gobierno declarar si ha ó no iugar á ia 
formación de causa.” Fácil es conocer que se padeció equivocación al 
redactar esta cláusula , pues -s bien sabido que es el jurado quien decla
ra si ha lugar ó no 4 formación de causa , y no el Gobierno. El Sr. mi
nistro sr rrmitia a la ley de if de Abril de 1811, por la que en su ar
ticulo 6.° ae antorira á b. M. para que,oyendo al consejo de Estado, re
coja las pastorales, y mande formar cama si hubiere méritos para ello; 
p el Sr. ministro, al recordar rata disposición, manifestó que tiendo 
posterior 4 la ley de ai de Octubre de sttxo no estaban las pastorales 
•ujetas al juicio del jurado, lo cual se l abia expresado con mayor cla
ridad en d art. 14 dé ia ley de 11 de Febrero de este año.

ARTICUbO DE OFICIO.
El Sr. secretario del Despacho de Marina coa fecha de ayer dice 

deade el Reel sitio de Aranjuez lo que sigue:
• SS. MM. y AA. continúan ain novedad en su importante «alud.1*

El Rey ha expedido el decreto siguiente;
D. Hernando vu por la gracia de Dios y por la Constitución de 

le Monarquía española , Rey de las España* , a todos los que la* pre
sentes vieren y entendieren , s.bed: Que las Corta* han decretado lo 
aiguiente: o La* Corte*, asando de la facultad que te les concede por 
la Constitución, han decretado: Art. 1.° Los M. RR arzobispos y RR. 
obispos te abstendrán de expedir dimisorias y conferir órdenes mayores 
baso ningún titulo, hasta que las Cortes, después de formado el arreglo 
M clero, p visto el número de ministre» del culto que resulte , resuel
van 10 conveniente; pudiendo entre tanto promover al presbiterado é 
lo* pa ordenados m sacris. a.9 Se exceptúan de lo determinado en el 
artículo anterio--. Primero; Los regulares que profesaion ames de la pu
blicación de la lep de 1$ de Octubre de 1810, sí examinados ad ra
ros amimarum fueren aprobados. Segundo. Los qu.: en «i día de U rx- 
pedicion del presente decri 10 hayan obtenido la . refutación y coloca
ción canónica de algún curato, ó beneficio con cura de almas. Tercero. 
Los que en mérito de oposiciones aprobadas y verificada* aní s de la 
misma fecha la obtengan después; y los opositores que en lo sucesivo 
acan aprobados, con la preessa condición de q .t los ordinarios no pue
dan proponer ni proveer en ellos sino la quilla parte de los curato* va
cantes, 00 contándose en este númcio loa que resulten por premoción 
•n el mismo concurso 3 0 Los pr igdos diocesanos al foimai la ternas 
para ia p> Vision dr curatos vacantes tendían presente, ademas de las 
censuras p cualidades de lo* opositores, lo resucito por las Cortes en «I

artículo 9." del decretó de 30 de Abeil da i8at. 4-p Los edictos para 
concurso á cunto* vacantes se publicarán con la anterioridad de coa- 
lumbre y estatuto en todas las diócesis da U Península. 5“ bi en algu
na diócesi, verificadas las oposiciones á curatos con las circunstancias 
que previene el artículoantenor , no resaltase un número de opositora* 
aprobados igual cuando menos al de los curato* vacante*, d ordinario 
instruirá el espediente , y lo remitirá al Gobierno coas su dictamen, 4 
fih de que pasándolo 4 las Cortes, resuelvan lo mas conveniente. 6.“ Pu- 
diendo suceder que en las diócesis cerradas ó exclusivas que existen ea 
el reino no hm el número de. eclesiásticos suficiente pera llenar toda* 
las plazas dastinada* al culto, habiéndolos acaso sobrante* en las abier
tas; p estando esta exclusión en contradicción manifiesta con la igualdad 
legal que la Constitución concede á todos los españoles , p con la abo
lición de todo privilegio, lo*eclesiásticos de las diócesis abiertas podrán 
deade ahora oponerse y optar á los curatos y demás piezas eclesiásticas 
de las llamadas exclusivas, asi como los de estas podrán ea lo sucesivo 
ser colocados en aquellas. 7° En ninguna parroquia habrá nías párroco* 
que uno solo, y rosta que a.i se verifique, en las que hubiere mas de 
uno no se proveerán la* vacantes. 8.° Tampoco ae proveerán los cura
tos propios vacantes en aquellas ciudades ó pueblos, en que siendo corto 
su vecindario existen muchas parroquias; agregándose la feligresía de 
las vacantes ó que vacaren a las ptrroquia» mas inmediatas de las mis
mas poblaciones, hasta que aquellas m regulen por ei máximum de 
4300 almas, y mínimum de zgoo, ó se determine otra cosa en el ar
reglo d.-finitivo del clero. Madrid a6 de Abril de 1811."

Por tanto mandamos á lodos los tribunales , justicias, gefes, go
bernadores y demás autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad , que guarden y hag.in guardar, cumplir y 
egecutat el presente decreto en todas sus partes. Tendreialo entendido 
para su cumplimiento, y dispe ndios se impnma, publique y circule.s 
Está lubricado de la Real maco.=Kn Aranjuez á 30 de Abril dcittaa.rs 
AD. Nicolm G arel i.

Circular del ministerio de ¡a Guerra.
» Habiendo oido las Cortes con particular agrario la generosa y pa

triótica cesión que ha hecho en favor de la Nación el coron 1 dri regi
miento de infantería deGuadalaj*'*, por tí y á nombr- de los icd.vi- 
duos del primer batallón del mismo, de los créditos sobre aj-sus ó 
cuentas que di jan relación con sus p< nonas desde la época dej^lza- 
micnto de 1808 para repeler ia invasión rxtrangera hasta principo del 
año económico de 1810; se han servido admitir esta nu.va prueba da 
su desprendimiento y patriotsmo, como se comunicó por los señorea 
secretarios de las mismas al ministerio de Guerra en t del mes pri zi
mo pasado. Enterado el Rey de esta resolución, y ¡il fnism< tiempo de 
que el expresado gefe hacia igual cesión en sus Reales n).-i.i, se hr ser
vido S. M. mandar se manifieste en su Real nombre el distinguido apre
cia que le merecen los patriótico», generosos y nube» sent murros con 
que el mismo ge fe y los demas individuos de aquel cuerpo han acredi
tado su amor á la patria, contribuyendo por su parte ai alivio de sus ur
gencias; que se les den expresivas gracias por un rasgo tan digno de los 
ilustres defensores de los derretios de la Nación y el Trono consriluc c- 
nal, y que pata su mayot satisfacción te publ-que de oficio en la ¿aceta, 
y á fin de que pueda servir de estímulo á otros que quieran imitar tan 
brillante egcmplo.”

El túne* 6 del corriente se pagará en la cata nacional de moneda 
de diez á dos de la tarde á lo* sujetos que hayan presentado medios 
hiises para el rea lio , y tengan los billetes desde el núm. 1514 hasta d 
1550 , ambos inclus ve.

Y se paeviene á los t-nedoresde los billetes de los números 1349, 
•Sfi* « *3*7 r *379. *S8». «?9*. Me?» l419 . f4*M > >44$ > *449. 
*4S«. *45» > *454» *455 » **56i *459. 14*3. *4*5, »4Ó'>. *408, 
1480, 1484,148/, 149* . «49S» *499. *5°3» '507. *508,1509, 
tjso y 1511 se presenten a cobrar sus respectivos haberes, y recibir et 
papel de indemnización que tes corresponde, porque tu morosidad re
tías* las opei aciones de la cata.

ANUNCIOS»
Don Juan Marra* pone.al pfiblieo en su casa, calle de Carreras, 

■úm 38, cuarto a.9, frente lacas* de correos, un gabinete ó colección 
de pinturas en miniatura y al incautto sobre marfiles, obra de sus ma
nas, de histories, ftbulet, retrato* y paisages que representan los do* 
principales serrallo* del Gi an Señor , y la* ciudades de Cor.stantinopla 
f Smirna, copiado de loa minóos sitio*. Los trabajos a! incausto son á 
imitación de las pinturas que se han encontrado en las excavaciones del 
Hercuiano y Pompeya, cuyo hermoso y constante colorido se conserva 
sin desmerecer por muchos siglo*. También ofrece retratar con la mi- 
yor perfección toda fisonomía por d'ficil que sea al oleo, al incauto, 
en miniatura y en medallas de escarola, que í manera de otinpiib 
pueden multiplicarse en cuantos retrato* se quiera: obra sencilia, de po
cos minuto*, y qu* puede cualquiera hacer por tí mismo, como et 
profesor Jo enseñará. La persona que quiera hacerte retratar podrá ha» 
cirio el día y hora que le acomode; pero el gabinete solo estará abierto 
desde las diex de ta mañana hasta laa dos de la tarde los domim-or 

por especio de un mes, principiando et dom¡nso~rt 
del Abril último. El precio de la entrada 4 ra. por persona , destinado 
cuanto produzca á beneficio de loa pobres enfermos del hospital general 
de esta corte. 0

Neta. En la gaceta del 4, col. 7.*, lío. 46 , donde dice Se ley d por 
yr/mrr,. i, una proposición, léate Se ley* por primera ;<t una 

prupoucion.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


